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INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DE LA ADQUISICIÓN DE 3 LOTES DE MEDICAMENTOS CON 
PRINCIPIO ACTIVO SEVOFLURANO PARA TODOS LOS HOSPITALES DEPENDIENTES DEL SERMAS. 
 
 
Acuerdo marco para la adquisición de medicamentos que incluyen en su composición el principio activo 
SEVOFLURANO para todos los hospitales dependientes del SERMAS relacionados en el artículo 2, en su 
punto 13,  apartado 1: Centros adscritos al Servicio Madrileño de Salud: 1.b) Atención Hospitalaria y 
apartado 2: Entes y Empresas Públicas dependientes del Servicio Madrileño de Salud del Decreto 
125/2017, de 17 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica el Decreto 195/2015, de 
cuatro de agosto, del Consejo de Gobierno por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Sanidad y el Decreto 196/2015 de 4 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establece la estructura orgánica del Servicio Madrileño de Salud. (BOCM 19 de octubre de 2017), 
excepto la Unidad Central de Radiodiagnóstico y el Centro de Transfusiones. 
 
De acuerdo con las competencias en materia de contratación mediante la promoción de Acuerdos 
Marco que tiene el Servicio Madrileño de Salud, y con el objetivo de racionalizar y optimizar la 
adquisición de medicamentos en los diferentes hospitales dependientes y adscritos al Servicio 
Madrileño de Salud, se manifiesta la necesidad de formalizar un procedimiento de adquisición 
centralizada de los medicamentos que incluyen en su composición el principio activo sevoflurano. 
 
Estos medicamentos son utilizados para la inducción y mantenimiento de la anestesia general en 
adultos y niños y forman parte de los medicamentos disponibles y esenciales para cubrir las necesidades 
asistenciales de los pacientes de acuerdo con los protocolos de tratamiento establecidos en los 
hospitales del Servicio Madrileño de Salud.  
 
La selección de la inclusión de estos fármacos en un procedimiento centralizado de compra, obedece al 
impacto económico que tienen y a la posibilidad de mejorar el precio de adquisición basado en volumen 
de compras.  
 
En consecuencia se determina que el órgano de contratación sea la Viceconsejería y de esta forma 
conseguir economía de escala en la compra así como criterios de homologación en el producto. 

El procedimiento que se ha considerado más adecuado para la adquisición centralizada es el acuerdo 
marco mediante procedimiento abierto, que fomenta la competencia entre los diferentes proveedores 
legalmente autorizados. 
 
Especificamos que el criterio con más peso es el CRITERIO ECONÓMICO con un 60% sobre la valoración 
total, haciendo hincapié en la línea estratégica de contención del gasto y CRITERIOS TÉCNICOS con un 
40% sobre la valoración total, que hace hincapié en los aspectos relacionados con la calidad y la 
seguridad. 
 

Madrid, a 23 de julio de 2018 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN 
DE LA ASISTENCIA SANITARIA 

 
 
 

Antonio Alemany López 
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